
imáticag 
litecto, L icen-
ualquiera que 
ente, Profesor 
Maestro supe-
imaria. 
>ibujo 
jeniero, Apa-
nostrar haber 
de Delineante 
necesaria al 

ntes deberán 
is decumenta-
orma, durante 
a partir de la 
ente ante la 
res ta Funda-
cho plazo re-
imbramiento o 
de hacerlo sin 
su resolución, 
arzo de 1930. 

Í O U L A B É S 

jantes de 
la Vega • 
convoca a to
la comunidad/ 
ticato de San 
Tunta, general 
día 23 del co-
liez de Ja ma-
ooncejo de di
t a convocato-
iber mayor ía , 
ca para el dia 
la misma bo

da convocato-
iprobac ión de 
orrespondien-
istribución de 
le las cuentas 
rior. 

ga, 5 de Mar-
lente, Manuel 

P. P.—128 

RES 
>rado8 ahora, 
los Y E S O S 

> cinco reales 

a, 8, L E O N . 
P . P . - 6 8 . 

>n provineitü 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Sres, Alcaldes y Se-
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios .cuiderán de conser
var í js BOLETINES caleccionados orr 
denaduiTiínte, para su ctieuadernacióni, 
que debjrc. verificarse cada afio..-, 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en éste BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al.año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ál Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 185?). 

U M A R I O 
i 

Parte oficial. 

Administr i tc ión provincial < 
Mancomudidad ríe Ayuutamieutos 

del Pani i io óo Ponferrada. 

Distrito forestal de L s ó n . ' Subautns 
de aproeeckamientos forextales. 

Jofatura do minas.—Anuncio. • 

Adminisiruuion municipal • : . . . 
• ñi ieto» de AJctildian. . ¡ 

Entidades uivnures 
Edictos de Juntas vecmalts. I 

- A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia ! 
Tribunal provinuial de lo contencio-

so-administrativo de León.^-^íe-
curso interpuesto por el Procurador 
D . Fernando Tejerina. 

Edictos de -Juzgado*.-
Requisitorias. 

Anuncio paHicular. 

Mancomunidafl de Ayuntamientos ¿el Partido de Poníerrada 
E E P A R T I M I E N T O de ia cantidad de diez mil treinta y cinco pesetas 

con quince cént imos , necesaria para cubrir.el presupuesto de gastos 
entre todos los pueblos del Partido, tomando por base las cuotas que 
por contribuyentes directas.satisfacen al Estado, según está .preveni; 
do por las disposiciones que rigen en la materia: . • 

Número 

nien 

P A R T E O F I C I A L 

•S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
•q. D . £ . ) , S. M. la Reina D o ñ a 
Victoria Ku^enia, S. A . R . el Pr ín 
cipe do Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real fami-
l'a, cont inúan sin novedad en su 
•mportante sá iud. 

: -G,i(.'<.-M dtl día 9 de Marzu üe lc-30) 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
0 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

A Y U N T A M I E N T O S 

Castidad m co
rresponde a cada 

íynntamleBto 
Pesetas Cts. 

Albares.de la R i b e r a . . . . . . , 
Bombibro 
B e n u ü a . . . • . . . • . . . . . . . . . 
Borrenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cabanas R a r c s . . . . . . . . . 
Oastrillo de Cabrera.:- . 
C a s t r o p o d a m e . . . . . . . . . . . . , 
Congosto ; . . . . . . . 
Cubillos del S i l 
Euciuedo. . 
Folgoso de la R i b e r a . . . . . . , 
f r e s n e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Igt ieña 
Carucedo 
Los Barrios de Salas 
jtíoliuaseca. 
Noceda. 
P á r a m o del S i l 
Ponf e r r a d a . . . . . . . . . . . . . . . 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo F lórez . 
San Esteban de Valdueza . . 
Toreno 

T O T A L . 

463 
746 
443 
163 
189 
261 
424 
374 
215 
429 
462 
181 
379 
289 
419 
368 
383 
405 

L.831 
405 
378 
364 
453 

10.035 

65 
25 
60 
05 
08 
42 
96 
70 
23 
98 
63 
78 
14 
15 
93 
58 
U 
87 
08 
35 
80 
24 

I I 
15 
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos, para el año forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden de 30 de Septiembre de 1929 

PRIMERAS Y SEGUNDAS SUBASTAS DE MADERAS 

De conformidad coti lo consignado en el mencionado plan; se s a c a n a públ ica subasta los aprovechamientos de maderas qae se detallan en la siguiente 
re lac ión. L a s subastas se ce l ebrarán en la Casas Concejos de los respectivos pueblos propietarios, en los dios y horas que en l a mi sma se expresan, 
rigiendo tanto para l a ce lebrac ión de estos actos, como para l a e j ecuc ián d é los aprovechamientos, a d e m á s de las disposiciones generales de la ley 
de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAI. del d í a 13 de 
Noviembre de 192P. 

A Y U N T A M I E N T O S P E R T E N E N C I A 
MADERAS 

Especie 
Mana 

ra rollo j con 
corten • 

Tasaciónl 

Pesetas 

KimflOUEKailEMIIIIÍHLDSn 
UJJWMSMJ 

M E S Dia Hora 

Iroronto 

iidnmliacime! 

Pesetas Cts. 

2 
2 

26 
26 
86 
86 
89 
89 

100 
1001 
lOái 
ios! 
111 
111 
118 
118 
120 
120 
123 
123 
125¡ 
ll>5 

Brazuelo 
Idem 
Lmyego 
Idem 
Carrocera 
I d e m . . 
Idem 
Idem. 
Cuadros 
Idem • . 
Qarrefe 
Idem. 
Gradefes 
I d e m . . . . 
Los Barrios de L u n a . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

B r a z u e l o . . . . . ; . . . . . . . 
I d e m . . . . • . . . •.' . • • • * • 
Quintanilla de Somoza. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
C u e v a s . . . . - . 
I d e m . . . . . i " . . : . . . . . . . 
Pis 'drasecha . . . . . . . . 
Idem • 
L a Seca. . 
Idi-m . . . . . . . . . . . ' . • . . 
Pedrú» . . . . . . r , • . • • ; 
I d e m . . . . . . . . . • . • 
C a r b a j a l : . . . . . . . . . . . . . 
Idem. • •.. 
Vega de Caballeros.. . . 
I d e m . . . . . . . . . . . • • • 
Idem : . . . . . . . . - . . - . • 
Idem, v i ' ; . . . * . . . . . . . 
Mora. ' . . . v . . . . . . . . . . .' 
Idem. . ; . : . . . i . v . . . . . ; 
Sagüera .' . 
Idem 

Roble. 
lldem.. 
Idem. . 
lldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
jldfM.. 
lldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideni.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

30 
30 
10 
10 
25 
25 
25 
25 
15 
15 
25 
¿5 
25 
26 
30 
30 
16 
15 
25 
25 
20 
20 

600 
600 
200 
200 
500 
500 
500 
500 
300 
300 
500 
600 
600 
500 
600 
600 
300 
300 
500 
600 
400 
400 

A b r i l . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Marzo. 
A b r i l . , 
Marzo. 
A b r i l . 
Marzo. 
A b r i l . 
Idem.., 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.., 
Idem.., 
Idem... 

9 
9 
9 
9 
9 
9 

11 
11 
10 
10 
11 
11 
10 
10 

9 
9 
9,30 
9,30 

11 
11 
12 
12 

49 
49 
16 
161 
41 
41 
41 
41 
25 
25 
41 
41 
41 
41 
56 
56 
251 
25 
41 
41 
32i 
32 

95 
95 
35 
35 
70 
70 
70 
70 
00 
00 
70 
70 
70 
70 
95 
95 
00 
00 
70 
70 
40 
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120 
120 
123 
123 
125 
l'>5 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

I d e m . . . . 
Idem. . 
Idem. . Y . 
M o r a . . . . 
I d e m . . . . 
Sagflera. 
I d e m . . . . 

128 Los Barrios de L u n a . 
128 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
131 Palacios del S i l . . . . . : 
131 I d e m . . 
208i l ie l lo •• 
208 I d e m . . . . 
245 Soto y A m í o . . . . 
245 Idem 
258 Vegarienza. . . . . . 
258 I d e m . . . . . . . . . . . 
261 Idem 
2H1 Idem 
267 Villablino 
267 I d e m . . . . •• 
270 Idem 
270 Idem 
284 ¡Vlbares de l a Ribera. 
284 Idem 
380 Páramo del S i l . . . . . 
380 Idem 
881 Idem . . . . . . . 
381 Idem . -
384 Idem 
384 Idem 
405 Toreno 
405 Idem . . . . 
408 Idem 
408 Idem . . . . . . . . . 
411 I d e m . . . . . . . . . 
411 Idem 
413 Idem 
413 Idem . . . . 
4t6 Acebedo . . . . . 
416 Idem 
417 Idem 
417 Idem 
418 I d e m . . . . 
418 Idem 
419 I d e m . . . . . 
419 Idem 
426 Boca de H u é r g a n o . . 
426 Idem 
427 I d e m . . . . . . . . . 
427 Idem 
429 Idem • 
429 Idem . . . 
431 Idem 
431 Idem 

Portilla. 
Idem. • • • 
Palacios y o t r o s . . . . . . 
Idem. . - . . . • • . 
Socíl 
I d e m ; . . . . . . ; . . .•' 
Lago : 
Idem. . - . . . . . . . . . . . 
Vülar de O m a ñ a ; . . . . . 
Idem. . . . . . . • . • • • • • 
Y e g a r i e n z a , . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . • 
Rioscuro. . . . . . ; . . . . . 
I d e m . . . . . 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
Saiitibáfiez del Monte; 
Idem: 
Páramo.del S i l . . ; ; . . 
I d e m . : . . . . • . . . . . 
V i l l a m a n i n d e l S i l . . . 
I d e m . , ¿ . . . . . . . . . . . . . 
Santa Orna del S i l . . . 
Idem. 
V a l d e l a l o b a . . . . . . . . . 
Idem. . . . . i . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . ¿ . . . . 
Tombrío de. A b a j o . . . 
Idem. 
Toreno . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . .•• 
L a Ü B a . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . 
A c e b e d o . . . . . . . : . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . • • . . v . . 
Idem. . . . . . . . . ; . . . ... 
L a U ñ a . . . 
Idem. . . . . . . . . . • • • • • 
L o s E s p e j o s . . . . . ; . . . 
Idem. ; • 
Barniedo . . . . . . i 
Idem. . . . . . . . . . . .•. • • 
B e s a n d o . . . . . ; . . ; . . . . 
I d e m . . . . . . . . . : ¿ . . . . ' . 
S i e r o . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . ; • 



I Roble . 
, Idem.. 
. Idem.. 
. í d e m . . 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem. . 
. Idem.. 
. Idem. . 
, Idem.. 
. I d é m . . 
; Idem.. 
. Idem.i 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem,. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem. . 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem. . 
. I-lem.. 
. Idem.. 
. Idem. . 
. Idem,; 
• Haya . 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Roble . 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Idem.. 
. Haya . 
. Idem. . 
. Idem.. 
. Idem.. 

15 
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10 
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30: 
30 
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10 
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10 
10 
20 
20 
20 
20 
10 
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10 
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50 
60 
20 
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4.600 
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200 
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150 
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60 
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1.500 
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Se hace seber que con fecha 15 
de Febrero de 19H0, ha recaído en 
el expediente de intrus ión de la ¡ 
mina «La Valenc iana» en la mina 
«Pepi ta» la Beal orden s igu ién t f : 

«Vi s to el recurso de alzada inter
puesto en 10'de Octubre de 1928, 
por D . Venancio L i n a z a Moabe, fx-
plotador de la mina «La V a l é n e i a -
na» sita en el Ayuntamiento do Mn-
ta l laná , provincia de L e ó n , contra 
decreto gubernativo fecha 97 de 
Agosto de 1928, recaído en el expe
diente de intrusión de j a mina «La 
Valenciana» en la Pep i ta» número 
1618 por el que se declara dicha 
intrus ión y en cuyo recurso so pi
de la revocación del decreto i\pfi-

-lado, y que se retrotraiga el ex¡>fi j 
diente.a la fecha en que fué séñsi-
lada la operación de deslinde, y 
acordando no es compétente la Ad-

. minis trac ión para decretal: la sus 
. pens ión de laboras con motivo de 

intrus ión de particular a particu
lar, fundándose en no. estar justifi
cada la personalidad del .apoderado 
de D . Dionisio Gonzá lez ; en. no 
existir la intrusión porque los pútí-
tos de partida.que se tomaron para 
éí des l indó ño son los ijiie, defterpii! 
tomarse sin que do ello pudiese pro ¡ 

-'.testar.sél exponente'por, no haber 
sido citado; en qiie la .Autoridad 
'administrativa ú n i c a m e n t e por. ra
zones de pol ic ía , puede acordar ¡a 
suspens ión idé-Iabórós mineras, ya 
que el a r t í c u l o . 1 2 r d e l Reglamento 
general para el r é g i m e n de la Mine 
r ía , dice: que a la Admini s trac ión 
compete -leclarar la intrus ión , pero 
sin que pueda tomar respecto a esta 
ninguna otra meilida que no sea es-
cuetamoute la declaración dicha. 

Visto el expediente en qaé reca
y ó el decreto apelado resulta: 

Que incoado en 8 de Febrero de 
1928, por D . Victorino Gonzá lez 
Vega, en nombre de D . Dionisio 
G o n z á l e z , d u e ñ o d e l a mina «P«pita» 
denunciaudo una intrusión en esta 
por las labores de la mina «Valen 
oiana» y solicitando se efectuase e! 
deslinde de ambas minas, s i g u i ó la 

tramitación reglamentaria, comisio
nándose al Ingeniero 1). Francisco 
Lacasa , para que efectuase la ope 
ración solicitada, cuyo funcionario 
se personó en el terreno en les días 
17 al 20 de A b r i l , informando que la 
galer ía de la mina «La Valenciamii 
que arrancando del pie del p~zó 
inclinando en la llam.-vda terebra 
plana de labores, se dirige hacia e! 
Oeste, se halla iitfrusada dentro de 
la mina «Pepi ta» 288 metros, así 
como toda la exp lo tac ión en rampa 
que se ha montado y realizado por 
encima de esta galer ía en lá longi
tud de la mina que cae dentro de la 
mina « P e p i t a » . 

Que con fecha 15 de Junio 1928, 
informa el Ingeniero Jefe de con
formidad con el subálferno, que pro 
cede, sea declarada la intrusión de
biendo paralizarse los trabajos en lá 
zona intrusada para que ésta no au-
mentas'i y nombran"dose-tres vijüsui -
tes para que impidiesen toda extrac
ción de carbón. Que c m fecha 26 d« 
Ju.io pros -nta un exorito D . Venan
cio L i n a z a , en que pide la anulación 
de todo lo actuado desde la práct ica 
del deslinde, fundándose: 1 ."En que 
no está justificado e lrápóderamieñto 
de D>. Victor iauó Gijzánlez . / 2.° E n 
qrié.no existo - intrusión -y en 'qué 
tiene contrató do ari íei idos de minas 
próximas;dei hulla con D . Dionisio 
González . 3 .° Que no se le.ha citado 
cuándo iba a ir al terreno el 'inge
niero actuario y, que el punto 
partida de «La Vaieuciaiia».apareoe 
algo obscurd.pl." Queja única misión 
de la Admin i s trac ión "es declarar la 
intrusión, pero eu modo alguno sus
pender labores, pues con ello ni 
siquiera se ordena la ejecución de 
un acuerdo gubarnativo sino otra 
cosa muy distinta. 

Que con fecha 25 de Agosto d.i 
1928, informa la Jefatura de Minas 
que D . Vintoriano, ti»ne suficiente
mente justifica-lo su apoderamiento. 
Que los coutntos del S r . L i n a z a , 
con D . Dionisio Gonzá lez , para na
da mencionan la mina «Pepita» 
siendo además dL.h 's contratos v a 
lederas ante los Tribunales on su 
día pero no para la declaración de 
la i n t r u s i ó n . Que no se notificó la 

visita del Ingeniero Actuario per
qué no hay ninguna obligació-.i di; 
!»«<!• rió, to !a vez qu« no se trata de 
una reo ii ieación de concesiones y 
que el puntó dé partida rió «Lá V a 
lenciana» es tá suf íc ieutemei . te cla
ro y preciso. Que :á procedencia de 
la suspensión dé labores dé arran
que y extracon.n de carbóa en la 
zona intrusada, es medida de ele
mental pruduticia, ya que los res ni 
t'ailos obtenidos hasta ahora demues
tran que existen importante intru
s ión; y ensu virtud fué dictado 1̂ de
creto upólado de que queda hecha 
menc ión , declarando la intrus ión, 
suspoódieudo las labores de arran
que en la zona intrusada para cuyo 
cumplimiento se nombraron tres v i 
gilantes dé la Jefatura de Minas. 

A l ser elevado el recurso de alza
da a la superioridad fué informado 
por la je fa tura de Minas y por é l 
Gobernador en el sentido de deber 
sor desestimado fúndáudose , no solo 
en las razones expuestas en su ante
rior informe, sino én que elHmpe-. 
dir que sigan avanzando las labores 
intrusadas no es-hacer ejecutiva la 
•providencia sobre la intrus ión , ni 
causar estado como dice el apelante 
sino solamente - impedir qué; la iu- . 
trusión. :pu<)ila proseguir; hasta tal 
püúto\qaeV'Vaün';'\^ 
iutrusiótí , puede ser ordenado' que 
no prosiga la!ftbór;iut;ru'sáda f u n d á n 
dose para ello r-n el curaplimiento 
del Reglamento de P o l i c í a Minera . 
Vistos los artículos 108 y 121 dm R e 
glamento "general, de 16. de Junio 
de 1905, base 11 del articulo 2 do la 
Ley : de Í9.dé Octubre de 1889; 57 
del Reglara-Hito de Poi ibía Minera y 
Ra i l e s órdenes de 3 de Diciembre 
de 1917 y 5 de Octubre de 1912. 

Coüsideraudo: 1¡0. Que en este 
expediente aparece una copia nota
rial del poder legal otorgado por el 
concesionario de la mina «Pepita» 
en favor de D . Viotoriano Gonzá
lez, por «1 cual aquél autorizó a 
este ú l t i m o para solicitar en su 
nombre el deslinde de la citada 
mina al objeto de que pudiera com
probarse la intrusión en la misma 
de las labores hechas en la nombra 
da «Valenciana» quedando con ello 

http://obscurd.pl


Actuario por. 
i ob l igac ión di; 
w no si? trata de 

(¡Diicesiones y 
ida d é «La V a 
iMilemei.te fla-
prooe'dei:cia de 
oves (ié arran

car b ó i en la 
uif dida de elé-
i que los resul 
i ahora deinues-
¡tortauté intru-
IÓ dictado c 1 de-
.ie queda hecha 
> la intrus ión, 
:>res de árfau-
•ada para cuyo 
ibrarón tres v i 
ra de Minas, 
ecurso de aiza-
fuá infoiniado 
tinas y por el 
itido de deber 
án dose, no solo 
¡tas en su ante-
i que el-impe-. 
mli) las labores 
ir ejecutiva la 

intrus ión , ni 
ice el apelante 
adir que la in- .: 
igutr. hasta tal 
expediento de 
ordenado que 

[•usada f u u d á n -
c u m p ü m i e n t o 
o l ic ía Minera. 
I8y l á l d e i Re-
B.IG de .lunio 
irticulo 2 de la 
re de 198»; 57 
¡iioÍA Minera y 
de Diciembre 

tnbre de 1912. 
Que en este 

na copia nota-
toi g á d o por el 
aina «Pepita» 
>riano Gouzá-
lél autorizó a 
itutar en su 
de la citada 
pudiera com
en la misma 
en la nombra 
ando con ello 

cumplido el requisito exigido por 
las disposiciones vigentes para ac
tuar en representación ajena y sin 
valor la a legac ión hecha por el re
currente en pro de la nulidad de 
las actuaciones por falta de perso
nalidad de £>. Victorino González . 

2.° Que s e g ú n fué declarado en 
repetidas ocasiones cuando se trata 
ile comprobar intrusiones de labores 
mineras en concesiones ajenas uo es 
indispensable la previa notif icación 
a los interesados, que cou arreglo al 
artículo 108 del Reglamento gene
ral de 15 de Junio 1905, es obliga
toria cuando se trata (ie rectificacio
nes de minas que se superponen en 
todo ó parte a otras otorgadas cou 
anterioridad. . 

'¿.' Que si bien no fué notifica 
do D . Venancio L i n a z a , explotador 
¡ia la mina «Valenciana» de ¡a ope
ración de deslinde realizada a peti 
cióu del S r . Gonzá lez , con anterio 
ndad a ia práct ica de la mina, lo 
lué por medio del BOLETÍN O-KICIAL, 
una vez efectuada, concediéndose le 
un plazo de quince d ías , para que 
pudiera tomar vista del expediente 
y presentar sus alegaciones, como 
lo hizo,- antes de que se dictara el 
decreto gubernativo declarando la 
intrusión de labores, de acuerdo cou 
lo preceptuado en la L e y y Regla-
monto de procedimiento admiuis-
tiativo de este Ministerio. 

4. ° Que en -sus elegaoiones se 
limita dicho S r . L i n a z a , eu cuanto 
a la operación de campo cuyos re
sultados dierou origen a l a declara: 
uión gubernativa, a manifestar que 
'•1 punto de partida de la mina « Va-
iimciana» aparece obscuro, y en su 
escrito de alzada dice que los pun 
ios de partida tomados no son los 
'¡ue debieron tomarse, pero sin que 
' • i i modo alguno fundamente sus 
"ürmaciones, en forma que permita 
abrigar dudas acerca del resultado 
'i'! la operación técnica realizada. 

5. ° Que al dirigirse D . Victoria
no Gonzá lez , al Gobernador de 
León en la representación que os-
1 entuba en 8 de Febrero de 1828, se 
'imitaba en su instancia a solicitar 
'i'ie por la Jefatura de Minas se h i 
cieran los trabajos de deslinde que 

interesaba, y so determinara en su 
caso la intrusión, si ex i s t ía , y su 
cuantía a resolver cuya pet ic ión 
debió concretarse la providencia 
gubei nativa, sin exceder su resolu
ción de los términos de la pe t i c ión , 
como lo hizo al prohibir que el 
arranque de carbón on la zona in
trusada, disponer que se nombraran 
tres vigiliintes al objeto de que evi
tasen esa extracc ión , de efectuarse 
la cual habría de paralizarse por 
comp eto la explotac ión de la mina, 
sin perjuicio de la multa en quo por 
desobediencia pudiera incurir el ex
plotador. 

6. ° Que la mis ión administrati
va debe limitarse en estos casos a 
declarar la existencia de la intru
sión y la cuantía de la misma en el 
momento que el interesado la re
quiere y al efecto do qué éste pueda 
recurir a los Tribunales en deman
da dé la correspondiente indemni
zación de daños y psrjuioios, de
biendo igualmente ser sometidos al 
conocimiento de la jur isdicc ión or
dinaria cuantos actos fuesen come
tidos por el intruso cou posteriori
dad a la declaración de intrus ión y 
que originasen un aumento en ésta 
o en la extracc ión de minerales con 
la correspondiente responsabilidad 
c iv i l o criminal en su caso. 

7. ° Que cualquiera .resolución 
gubernativa dictada de acuerdo con 
los preceptos - del Reglamento de 
Pol ic ía Minera, debidamente justifi
cada habría de ser objeto de un expe
diente incoado con arreglo a dichos 
preceptos, que en cuanto a la inter
posición de recurso, plazo para los 
mismos y su tramitación difiere de 
los del Reglamento general de 16 de 
Junio de 1905. S. M . el Roy (que 
Dios gaarle) , a propuesta de la 
Direcc ión general (le Minas y oom 
bustibles K i tenido a bien disponer 
que se confirme el decreto gubernati
vo en cuanto declaró la existencia de 
la intrusión y su cuant ía , revocán
dolo en cuanto a la prohibic ión de 
continuar el arranque de carbón que 
el explotador podrá continuar si lo 
estima conveniente, siempre que 
cumplan los preceptos de pol ic ía 
minera, quedando sujeto a la res-
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ponsabilidad qnepudieracab -ríe por 
continuar la extracción de carbón en 
en la zona intrusada una vez decla
rada la intrus ión . L o que de R e a l 
orden comunicada traslado a V . E . 
para su conocimiento y efectos opor-
tuuos con devoluc ión del expediente 
de referencia. Dios guarde a V . E . 
muchos años . —Madrid, 15de Febre
ro de 1930. E l Director general. 
—Firmado.—Ti . G . Ormaeehea. -
S r . Gobernador de la provincia de 
León .» 

L e ó n 27 de Febrero de 1930. - E l 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

MMMSTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Antorya 
Habiendo transcurrido el plazo de 

cinco días fijado en la sesión de 7 de 
Febrero ú l t imo, sin qué se hayan 
producido reclamaciones, la Comi
sión permanente en sesión de 27 del 
expresado mes, haciendo uso de 
las facultades que le confieren los 
art ículos 154 y 162 del Estatuto mu
nicipal, acordó por unanimidad ce
lebrar una subasta, para arrendar las 
hierbas.y pastos de las praderas s i 
tuadas a la derecha de la carretera 
nueva de L a Cabrera, las de E l P lan-
tío , o sea. la pradera sita entre el 
camino del río Gerga.y el de Santa 
Clara y las hierbas solamente de la 
pradera enclavada a la izquierda de 
la referida carretera, cuya celebra
ción t end ía lugar en la sala capitu
lar de este Exorno. Ayuntamiento 
al día siguiente hábil de expirar los 
veinte de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las doce 
horas, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Teniente en quien dele
gue, siendo la suma de 1.500 pese
tas, satisfechas anticipadamente, el 
tipo de la subasta, debiendo de pre
sentarse los pliegos con sujeción a l 
modelo que se inserta al final y en 
forma que determina el artículo 14 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales; e x i g i é n d o s e 
para tomar parle en la misma, un 
depósito provisional de 76 pesetas y 
una fianza definitiva de 300 pesetas, 
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constituidas en metá l ico o en cual
quiera de los valores o signos de 
créfiito que preceptúa el artículo 10 
del citado Reglamento, comenzando 
a regir el contrato el día de la adju 
dicación definitiva del remate y ter
minando el ú l t i m o día del mes de 
Febrero del ario 1931, pudiendo bas-
taiitosr los poderes de los licitadores 
que sean representados por oti a per
sona, cualquier Letrado matricula
do en esta ciudad, estando el pliego 
de condiciones a dispos ic ión d é los 
licit adores, para ser examinado por 
los mismos, en la Secretaría de la 
corporación y horas de oficina. 

Astorga, 5 de Marzo de 1930.— 
E l Alcalde interino, Pedro Alonso y 
Alonso. 

Modelo de proposición 
Don vecino do . . . . . . calle 

de . . . . . , con cédula personal de la 
tarifa . . . . . clase . . . . . n ú m . . . . . . . 
expedida en . . . . . con fecha . . . . . 
de , enterado del pliego de 
condiciones exigidas para arrendar 
las hierbas y pastos de las praderas 
situadas a la derecha y a la izquior-
da de la carretera nueva de las C a 
brera y las del p lant ío , aprobado por 
la Comisión permanente en ses ión 
de 27 de Febrero ú l t imo , le acepta 
integramente y se compromete a 
pagar por el .arrendamiento de las 
referidas praderas la- cantidad de 

• peseta» (en letra); acompa
ñando el resguardo de haber consti
tuido en depósi to provisional en.la 
Caja muni^ippl y )agfrñ\il:\ personal. 

: ^ Csjj ^g?f/ha y firma) 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

E l día 31 del actual y hora de las 
quince, bajo mí presidencia o la del 
Teniente Alcalde que me sustituya, 
se celebri ará en las consistoriales, la 
subasta para el arriendo del arbitrio 
municipal sobre el consumo de bebi
das espirituosas, espumosas y alco
hó l i cas , bajo el tipo de 24.000 pe-
setas. 

L a subasta se verificará por plie
gos cerrados y para tomar parte en 
la misma, es preciso depositar pro-
visiojialmente 1.200 pesetas, siendo 
la fianza definitiva 2.400 pesetas. 

L o s pliegos de proposición se pre
sentarán en la Secretaría del A y u n 
tamiento, a partir del día siguiente 
al en que aparezca el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
hasta el día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, de nueve a 
doce, acompañados de la cédula per
sonal, resguardo del depósi to provi
sional y del poder notarial, los que 
comparezcan en representación de 
otras personas 

L a duración del contrato es por 
tres años y en cada anualidad, el 
arrendatario hará efectiva la canti • 
dad de 8.000 pesetas, en 4 plazos 
iguales y fecha de loso primeros 
días de los meses de Mayo, Septiem
bre, Noviembre y Febrero, respec
tivamente. 

L o s poderes de los licitadores que 
comparezcan en representación de 
otras personas, serán bast.'.titeados 
por el letrado que se expresa en el 
pliego de Condiciones obrante en la 
Secretaría municipal y que se hal la 
de manifiesto, 

Santa María del P á r a m o a 3 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde, Blas 
Carbajo.- - " ;. -

Modelo de proposición 
Don N . . . . . N vecino de 

. . . . . , enterado dé los anuncios pu
blicados por . el S r . Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento, con fecha 
. . . . . , de las condiciones económi
cas que contiene para el arriendo del 
arbitrio sobre el consumo de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcohól i 
cas; se compromete a tomarlo a su 
cargo, por la cantidad de . . . . . pe
setas, y los eres años que se fijan, 
aceptando desde luego el pliego de 
cor.dicioues redactado al efecto; y 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 15 del vigente Hegia-
mento de eontralack'n, acompaña a 
esta propoposic ión el resguardo de 
haber constituido en depós i to 1.200 
pesetas a que asciende el 5 por 100 
de la cantidad, tipo de subasta 

tal de 
Paradi 

B e l a c i ó n de los Sres. Concejales 
e individuos que por razón de ser 

mayores contribuyentes, tienen di. 
recho a figurar cu la lista de electo
res paralas eleciones de compromi-
sarios. 

Concejales 
Eugenio Alonso. 
Eugenio Gonzá lez . 
José L ó p e z Alvarez. 
Baldomero F e r n á n d e z González. 
Carlos Abaz D í a z . 
José Abaz D í a z . 
Eafael Gabela D í a z . 
Santiago Díaz Abella. 
Gabino L a m a . 
Apolinar García. 

Mayores contribuyentes 
Domingo Gutiérrez Alfonso. 

; Domingo Gutiérrez T u ñ ó n . 
Domingo Gonzá lez Gonzá lez . 
Benigno G ó m e z Alonso. 
Fel ipe Cela Mauriz. 
Rafael Fuente D í a z . . 
S imón Gnt iérrez Gonzá lez . 
Brindis A l va Porcela. 
L i n o Ochoa A l v a . 
Isidoro Gorullón López . 
Gabriel Merodo D í a z . 
Fel ipe A l v a Gutiérrez . 
Manuel A l v a Gntiérrez. 
Luciano Porcelas Moya. 
Telesforo T u ñ ó n Cela. 

• Carlos Gonzá lez Garoía.- ; -
Santiago Gonzá lez Abas . 
Carlos Porcelas Porcelas. 
J o s é Claudio A l v a García . 
Vicente Alonso T u ñ ó n . 
J o s é L a m a Mauriz. 
Pedro Alonso Gonzá lez . 
Dionisio Cela A l v a . • 
Fel ipe Soto Merado. • 
Manuel García Tuñón . 
Rufino T u ñ ó n Cela. 
Modesto Suárez A l v a . 
Manuel D í a z Gallego. 
Serafín Gutiérrez P é r e z . 
A g u s t í n Alvarez R a m ó n . 
S imón Poncelas Alvarez . 
Andrés Poncelas Gonzá lez . 
Domingo Poncelas T u ñ ó n . 
Rudesindo Gonzá lez Amigo. 
Lisardo Poncelas T u ñ ó n . 
José R a m ó n Pérez Vi lar . 
Andrés Alonso Poncelas. 
Domingo Poncelas Gonzá lez . 
J o s é Gallego Montes. 
Angel Gonzá lez García. 
Paradaseca, 1.° de Enero de 1930-

— E l Alcalde, Eugenio Alonso. 
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Alcaldía conxtitucional de 
Reyero 

Lis ta de los señores Concejales 
ijne constituyen el Ayuntamiento 
pleno, complementada cou 'oí vein
tiocho mayores eontribuyetites de 
este término municipal y que tienen 
derecho a emitir su voto para com
promisarios en elecciones de Sena 
dores del Reino. 

Concejales 
Miguel Vega Alonso 
Felipe Fernández Gonzá lez 
Ascens ión Alonso G o n z á l e z , 
Francisco Gonzá lez . 
Maximino B a y á n . 
Leoncio JSlartinez. 

Mayores Contribuyente* 
Aniceto F e r n á n d e z N o r i e g ü 
Ambrosio Alonso Valbuena 
Benigno Gonzá lez Vega 
Manuel Martínez González . 
José Bofiar F e r n á n d e z 
Marcos Fernández Mart ínez 
Pedro Alvarez Alonso 
Baldomcro G o n z á l e z Vega 
Victorino Alonso García . 
Gabiuo Andrés Hurtado ' 
Germán Fernández Gonzá lez 
Ildefonso del Ferrero Hurtado 
Manuel Gonzá lez Gonzá lez 
Manuel .González F e r n á n d e z -
Marcos de Caso 
Tomás González Merino -
Horacio. Gonzá lez Hurtado 
Nico lá s Alonso García. 
Pedro González Fuente . : 
Gregorio Arenas L iébana -
Isidro Arenas L i é b a n a 
Manuel Alonso Noriega - -
Albino Martínez F e r n á n d e z -

• Joaquín- Gonzá lez G o n z á l e z 
Santos .L iébana Reyero 
Virgil io Arenas L iébana 
Bernardo García Alonso 
Joaquín Gonzá lez Gonzá lez 
Reyero 1 de Enero de 1930 .—El 

Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue 
'la proceder a la formación del apén
dice al amillaramiento de rúst ica y 
urbana que ha de servir de base al 
'' partimiento y lista correspondien-
l>' para el próx imo año de 1931, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración eu sus inmuebles, presen

tarán sus relaciones juradas en el 
término de quince días en la Secre
taria municipal de este Ayunta
miento, acompañadas del documento 
que acredite haber satisfecho los de
rechos reales a 1« Hacienda públ ica , 
nasado que sea dicho plazo no serán 
admitidas. 

Quintana del Murec, 4 de Marzo 
de 1 9 3 0 — E l Alcalde, Manuel R u 
bio. 

Alcaldía constifucional de 
Valdfsamario 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
d»l mozo del actual reemplazo R a 
miro Diez y "Diez, hijo de Indalecio 
y María, natural do L a Utrera, se 
anuncia para filien tenga de el no
ticias lo manifieste a esta.Alcaldía. ' 

Valdesamario. 28 de Febrero de 
1930 .—El Alcalde, Antonio Alva-
rez. 

E l Ayuntamiento pleno en sesión 
del 2-de Marzo acordó el nombra 
miento de vocales natos de las comi
siones de evalnación del reparti
miento general a los Sres. siguien
tes: • 

Murías de Ponjos 
• Don* Francisco Diez, mayor con-
tribuvente por rúst ica . . . 

Don Cipriano Osorio, por urbana. 
Don Victornio Osorio; por indus

trial. 
. Ponjos 

Don ; Angel PeTáez U ñ a . cura pá
rroco. . 

Don Mauel García, mayor contri
buyente por nóstica. 

Don Manuel Bardón , por urbana. 
Valdesamario 

Don J o s é Alvarez García , cura 
párroco. 

Don Ricardo Mingnez, mayor 
contribuyente por rúst ica . 

Don Benito Alvarez, por urbana. 
L a Utrera 

Don J e r ó n i m o Natal, cura pá
rroco. 

Don Luciano Mingaez, mayor 
contribuyente por rústica. 

Don J u l i á n Diez, por urbana. 
Don Antonio Martínez, por indus

trial. 

L o que se anuncia en el BoLBTitf 
OFICIAL a los efectos consiguientes. 

Valdesamario, 3deMarzode 1930. 
— E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo 

Debiendo acreditarse que conti
núa ausente en ignorado paradero 
por más de diez años Miguel Franco 
García, hermano del mozo de 1926 
Ignacio Franco García, se publica 
el presente edicto a fin de que cuan 
tas personas lengan noticias de su 
actual residencia, lo pongan ou co
nocimiento da esta Alca id ía . 

Bastil lo del Páramo, Febrero 22 
do 1930.—El Alcalde, Andrés 
Franco. 

Alcaldía constitucional de. 
Qardaliza d i Pino 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Cayo y Pedro, 
hermanos del mozo número 6 del 
reemp'azo de 1926 Florencio Quin
tana Bajó, a ios oí'eot-os del párrafo 
4." del artículo 293 do: vigente Re 
glamento de Reclutamiento, y ex
pediente de prórroga de primera 
clase que a instancia de dicho mozo 
me hallo instruyendo, se anuncia 
por el presente para que -las personas 
que puedan dar noticia de ellos, lo. 
comuniquen a esta A'ca ld ía . 

Gordaüza del Pino,-1;0 de Marzo 
de 1930. — E l Alcalde, Jul io Alvarez. 

Alcalaía constitucional de 
• - . .loara ' 

No habiendo comparecido a nin
guna de las opiracioues del actual 
reemplazo, el mozo que a continua-
c ión se expresa, se le cita por medio 
del presente edicto para que compa
rezca ante esta Alca id ía antes del 
día lt> de! presente mes do Marzo, o 
remita los coirespondioutes certifi
cados, advirt ióndole qu i de no ha
cerlo, se le instruirá el correspon
diente expediente de prófugo , a los 
rfectos del vigente Begiamento de 
quintas. 

Mozo que se cita 
González Martínez Benito, hijo 

de Esteban y Teola. 
Joara, a 4 de Marzo de 1930. — E l 

Alcalde, Alejaiidro Molaguero. 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Carrizo 

Ha l lándose formadas las cuentas 
vecinales de esta KnHdad, desde la 
fecha del diez y ocho de Marzo de 
1927 hasta la de hoy, acompañadas 
de los documentos justificativos, se 
hallan expuestas al públ ico en casa 
del que suscribe, durante quince 
días a fin de que durante dicho pla
zo y los ocho días siguientes al mis
mo, pueda cualquier habitante inte
resado en ello formular las observa
ciones, reparos y defectos que juzgue 
pertinentes, pues transcurrido este 
plazo, no se atenderá ninguna recla
mac ión . 

Carrizo. 3 de Marzo do 1930 .—El 
Presidente, D á m a s o Cansado. 

Junta departido de 
Murías de Paredes 

P o r el presente, se convoca a to
dos .los--Alcaldes' del partido, para 
que por s í .o debidamente represen
tados, concurran a la Junta do par
tido que se celebrara en esta Con
sistorial, a las once horas del día 
quince del actual, para aprobar las 
cuentas del ejercicio, anterior de 
1929 y discutir y aprobar el proyec
to de presupuesto -. para el actual 
de 1930. 

So hace presente; que,-, no habien
do podido celebrarse las convocadas 
en. 1." convocatoria para el d ía 28, 
y en-2.a para el 30 del pasado mes 
de Enero, a causa de la interrup
c ión de comunicaciones por la nie
ve, con el mismo objeto, esta terce
ra se celebrara con el número que 
concurra. 

Murías de Paredes, 5 ríe Marzo de 
1930.- - E l Alcalde, Aurelio Mart ínez . 

ADMHiSTRMtóN DE JUSTICIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DK LO CONTECIOSQ ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal lecurso oonteeioso admi 
nistiativo por el Procurador D . F e r 
nanda Tcjerina, a nombre de la Cá-
mai'a de la propiedad U i baña de esta 

ciudad contra el presupuesto de la 
Corporaoión municipal de L e ó n co 
rrespondiente al año 1930, cuya re 
c lamacióu fué desestinada por el 
Utino S r . Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y ún icamente en 
cuanto a las consignaciones por al
cantarillado, vuelo sobre la v ía pú
blica e inspecc ión de calderas, as
censores y montacirgas; este T r i b u 
nal en providencia, al efecto y de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 36 de la ley que regula el ejer
cicio de esta j u r s d í c o i ó u , acordó 
anunciar el presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de le provincia, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en el, a la Ad-
minis tracc ión. 

Dado en L e ó n , a 6 de Febrero de 
1930 - - E l Presidente, Frutos Recio. 

. Juzgado municipal de 
. liopei'ueloti del Paramo -..... 

Don Antoh'n Cuesta Garabito, Juez 
municipal del distrito de Rope-
ruelos del P á r a m o . • '. 
Haho saber:. Que en el JUICIO ver 

bal c iv i l de que . luego se hará men
ción, recayó la siguiente. . 

Sentencia .—En. Roperuelos del 
Paramo, a veintisiete' de Junio de 
mil novecientos veintinueve, el se
ñor ,D . A n t o l í n Cuesta Garabito, 
Juez municipal de Roperuelos y su 
distrito, habiendo visto por sí los 
precedentes autos-de juicio verbal 
c iv i l , entre partes; como demandan
te, Laureano L ó p e z Fernandez, ma
yor, de edad y v«c ino da.Cebrones, 
rspresentando a D . Baltasar Diez de 
la Fuent e, propietario vecino de Ro
peruelos; demandados José Fernan
dez Santos y Modesto A l i j a de la 
Fuente, mayores de edad y vecinos 
de V aleaba do, sobre rec lamación de 
pesetas. 

Fal lo . — Que debo de condenar y 
condedo a los demandados, en rebel 
d í a ' a l Moilesto A l i j a do la Fuente, 
a que luego de firme esta sentencia 
paguen solidaria y mancomunada 
mente a Baltasar Diez do la Fuente, 
de Roperuelos, setecientas veinti
cinco pesetas réditos It-gales, costa* 
y gastos; f.sí por esta mi sentencia, 

definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Roperuelos del Páramo, veintiséis 
de Febrero de n^l novecientas 
tre inta .—El Juez uTunic ipal^^úto-

Por la presente se cita « 'El ias Al-
varen y a Gregorio G ó m e z , mayorts 
de edad, vecinos que fueron de est« 
ciudad y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparez 
can ante este Juzgado Municipal, 
sito en el Consistorio Viejo de h 
Plaza Mayor, el dfa veintiuno de t 
actual, a las diez horas con el fin do 
prestar declaración en juicio de fin
tas, como donunoia.Tos por hurto d" 
un par de de botas, provistos de sus 
pruebas. 

:León, 5 de Marzo de 1 9 8 0 . - E ¡ 
Secretario, Expedito Moya 

• • 
Por la presente se cita a Eusta

quio Gonzá lez Malpartida, de veinti
nueve años , natural de Madrid y a 
•Raimundo -Gamacho Lucendo; de 
ve in t iún años,- natural do Argamti-
silla de Alba, en ignorado paradero 
para que -comparezcan ante estt; 
Juzgado Municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la P laza Mayor,.el 
día veintiuno del actual a las diez, 
horas, cou el: fin de prestar decUra -
c ión como den une ¡antes- en juicio d B 
faltas por-daños, pues así-está,.acor
dado en providencia de .esta: ..fecha--
• L e ó n . 4 de Marzo de - 1 9 3 0 . - W 
Secretario, Expedito Moya. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Kegautes de la 
Presa ¡ftatueca 

Se convoca a todos los usuarios y 
regantes de ¡apresa Matueca a Junta 
general, que tendrá lagar el día oí' 
del corriente, en la casa Escuela del 
mismo pueb'o¿ con el fin de nombra'' 
Presidente y Vocales de la misnm. 

Matueca, 8 de Marzo de 1930.-
E l Presidente a cidental, Antonio 
Viñuela . • j ' P . P.—129 

liip. L la 4'x iputjfción prov ino» ! 


